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ion obli^alorias para (-¡ida caprla) «]»• [>i'avui<ia dcatle 
t̂ nti ae yuMícau uficialinvnte cu fM;», y (¡••«le cuatro 
dtaa ilrapues para ios dcmai pm'titn» il« la misto a prO-
viuc>a. ( Lejr Ue 3 tle Nwkmhie tie l ü i ; . ^ 

Las letpj, i r i e t i r t f annncioj que se nunilen pq-
hlícar en l.is Boletines oficiales se han de remitir al 
Gelc político.respectivo, por ruyo conduelo se pala-
rán á lo» editores de los niencioiiailos periódicoj. Se 
esceplda de está" disposición á i..s Sriiore* ííapilan.-s 
(¡enríales. (Ordenes de 0 de ¿Hiril J 9 de AfpHP ie 
• 833.> 

mwm OFICIAL DE LEON. 
AttTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Comercio, Mercní los .=Nijni . J22. 

M i r z o 4.= I\pal orden roncedicmlo el cs iablcrímicnto de un 
mercado semanal en la Magdalena de Gara í ío . 

E / Excnw. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice con fecha 4 del ac
tual lo siguiente. 

« L a Reina (Q. D. G.) en vista del favorable 
informe de V. S. y del de esa Diputación provin
cial ha tenido á bien conceder su Real permiso al 
pueblo de la Magdalena de Garaño para que cele
bre un mercado el Jueves de cada semana. L o que 
de orden de S. M . digo á V . S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, en la inteligen
cia de que con esta fecha se pone dicha gracia en 
conocimiento del Ministerio de Hacienda." 

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín ofi
cial para que llegando á conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar, acudan al referi
do mercado que ¿mpezará á teri'. r efecto desde el 
próximo Jueves % de Abril venidero. Leo» 28 de 
Marzo de lÜ49.~.>4gusiin Gómez Inguamo. 

4.' Dirección, Sum¡mstros.=N6iT>. 123. 

P n K C i O S que el Consejo provincial en unión con el 
Comisario de guerra de esta provincia ha fijado 
para el abvna á ¡os pueblos de la misma de las 
especies de suministros militares que se hayan 
hecho en los meses de Enero y Febrero de este 
año. 

M E S D E E N E R O . 

Ración de pan de 24 onzas castelJíinas á veinte y 
U a y medio nirs. 

Fanega de cebada á trece rs. treinta y dos y me» 
dio mrs. 

Arroba de paja á un real y veinte y siete mrs. 
Arroba de aceite á cincuenta y siete rs. veinte y 

cinco mrs. 
Arroba de leña un real y cinco mrs. 
Arroba de carbón dos reales veinte y siete mrs. 

M E S D E F E B R E R O . 

Ración de pan de 24 onzas castellanas veinte y 
cuatro mrs. • 

Fanega de cebada á trece rs. veinte y tres mrs. 
Arroba de paja á un real diez y nueve mrs. y me« 

dio. 
Arroba de aceite á cincuenta y dos rs. treinta y 

tres mrs. 
Arroba de leña á un real y un maravedí. 
Arroba de carbón á dos reales veinte y siete mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen d estos precios sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 4 " de la Real orden de %7 de Setiembre 
del año próximo pasado. León 28 de Marzo di 
1849.=^gustin Gómez Itiguanzo. 

a* Dirección, Quintas.=:Núm. 124. 

E / Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 16 del actual se ha servido 
dirigirme la Real orden que sigue. 

» L a Reina (Q. D. G.) á quien.he dado cuenta 
de un espediente promovido por el Ayuntamienta 
de Ocaña en solicitud de que se d:clarasen sortea-
bles en aquella villa los novicios y profesos del 
Colegio de Misioneros de Asia euablecido en la 
misma, ha tenido á bien desestimar esta reclama
ción, declarando al mismo tiempo que los M i 
sioneros de Ocaña, como los de Valladoíid y 
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Moiitcigudo esceptnados del servicio militar por 
la ley de 18 de Marzo del año último con las con
diciones que en la misma se espresan, dtbcn ser 
incluidos en los alistamientos que se verifiquen en 
los pueblos donde eran sorteables al tiempo de in
gresar en süs respectivos Colegios." 

Lo que se inserta en este periódico oficia! pura 
su publicidad. León 28 de Marzo de l84y = Agus
tín Gómez Inguanzo. 

2.a Dirección, (Quintas.)=Núm. 125. 

E l Excmo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha \? del -actual se ha servido dir i 
girme la Real orden que sigue. 

n Pasada á informe de las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real una consulta 
del Gefe político de Logroño, relativa á la apli
cación del artículo 65 de la ordenanza de reem
plazos, han espuesto con fecha 6 de Diciembre úl
timo lo siguiente. 

Én cumplimiento de la Real orden de 9 de 
Noviembre últ imo, han visto estas Secciones la 
consulta del Gefe político de Logroño, relativa á 
la preferencia que debe darse cuando dos ó mas 
quintos solicitan suministrar alimentos á la madre 
de algún mozo esceptuadó como hijo de viuda, 
con arreglo al artículo 65 de la ordenanza. Exa
minada por las Secciones dicha consulta, y pene
tradas de Jos casos que en ella se proponen, asi 
como de las Reales disposiciones que hay acerca 
de la materia, entienden que usando Ja ley de la 
palabra interesados, y no siéndolo en efecto sino 
Jos mozos ique tienen número posterior al esceptua
dó como h/jo ó nieto de ascendiente pobre ó des
valido, porque son lus únicos á quienes perjudi
ca la esceprüon en caso de ser aplicada, son por 
lo mismo los únicos que pueden aun pretender su 
anulación mediante la pensión alimenticia que se 
obliguen á dar á la madre ó ascendiente del quin
to. 

Establecida esta regla, que es clara y senci
lla, ademas de ser Ja recta y genuina acepción del 
artículo, se deduce que si dos ó mas mozos inte
resados en la quinta solicitan hacer uso de este de
recho y dar alimentos5 ha de ser preferido el mas 
interesado, que es el número mas inmediato al mo
zo que se esceptúa, porque es el que debe reem
plazarle antes. Y habiéndose conformado S. M . 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se ha servi
do mandar se traslade á V. S., como de su Real 
orden lo egecuto, para su mas exacto cumplimien
to en los casos de igual naturaleza que puedan 
ocurrir." 

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra su publicidad. León 28 de Marzo de 184y. 
—Agustín Gómez Inguanzo. 

4.' D i t e c c i o n , Presupuestos.=:Circular .=:Ni ')m. 126. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o -
bi rnaatin del lieino con fecha 1 6 del que rige me 
dice de Real ¿rden lo i/ue sigue. 

»Por el Minis ter io de Il . iciemla se ha trasladaflo 
en 22 <ie Febrero ú l l i m o á esle de la G o b e r n a c i ó n 
la Real ó n i e n s igu ien te—El ' Sr. M i n W t r n de H a 
cienda dice con eMa fecha al Director general de 
Contr ibuciones Dilectas lo ¡ . ¡gu ieu te—Excmo. Sr.: 
Enterada la R ' i n a de los inconvenienlos que se 
ofrecen para el cumpHmien lo de la R e a l orden de 
16 de Setienibre ú l l i m o sobre abono de sumin i s 
tros hechos á las tropas por los pueblos en que los 
Ayunta iu ien los no disponen de los fondos de C o n 
tr ibuciones por estar encargada su cobranza á re
caudadores nombrados por la Hacienda y a r renda
dos los impue>to.s sobre consuinos; de cnn lor i i i id .n l 
con el d i c t á m i M de esa Dirección general , h i teni
do á bien S M resolver: P r imero . Que en los pue
blos en que los Ayui i l a in ien tos carezcan de londos 
p ú b l i c o s para atender al suminis t ro di; las tropas 
por que las contribuciones se recauden jior la H a 
cienda y por que los impueslos sob ré consumos es-
ten arrendados con responsabilidad directa á la mis
m a , se entregue por los r e r á u d a d o n s á las n n i n i -
cipalidades el importe de los m m i n i t s r o s , mediante 
recibos firmados por los concejales y visados por los 
Alcaldes respectivos. Segundo. Que estos recibos se 
admi tan por las Adminis t raciones en las cuentas de 
los recaudadores como de legi t imo abono en des
cargo de las contribuciones c u j o cobro les está con-
í i ado , l i b r ándo le s las cartas de pago correspondien
tes. Tercero. Y f inalmente , que faci l i tándose por d i 
cho medio á los A ) untamientos el importe del 
sumin i s t ro , se cumpla estrictamente lo prevenido 
en la Rea l orden de i G de Setiembre citada en 
cuanto á p resen tac ión de recibos y A la responsabi
lidad que se impone á dichas corporaciones en los 
a r t í cu lo s i i , 12 y siguientes de la misma. De o r 
den de S. ¡VI. lo comunico á V , E para su in te l i 
gencia y efectos correspotidii : i les.= Y de la misma , 
comunicada por el Sr, M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n 
del R /mo, lo traslado á V . S. á fin de que lo b a 
ga circular á los pueblos de esa p rov inc ia , inser
t á n d o l o en el Bolet ín oficial ." 

Lo que lie dis/mesto se inserte en el Bolet ín ofi
cial para su pulillcidad. León 29 de Marzo de 
1 8 4 9 . — A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

D i r e c c i ó n de A g r i c u l t u r a . = : N ú m . 127. 

Frbrero a 7 ,= Dispone c]iie tas ¡tintas de ARrirntlura purdnn 
fininhrar una persona ile su seno que artida en Mditjid á la ail-
judicacion del premio á (|'te se lia^a acreedora la persona que 

présenle el mejor Catcunnu tía /Igticullura. 

E l Enr.mo. Sr. Ministro de. Comercio, instruc
ción y Otiras /iiililicas me dice de Henl órden con 
fecha 27 de Febrero ü l l imo lo siguiente. 

»A la Sección de A g r i c u l t u r a del Real Consejo 
ile A g r i c u l t u r a , Industria y Comerc io , se halla c o 
metida por Real urden de 11 de Dic iembre del a ñ o 
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a n l e i i o r do la censura y propuesta <le Lis 
oliras conciircan á los premios ol r rc i i los paia 
el Ccti-cisino 6 rarlilln de. Agrirullurn y los ele-
i i icnlos do Agrii u l l in tí r s / H i ñ i i / t i : tuyos concursos 
se h.i l l . in fijulos c! i ." para i io ilc A b r i l , y el 2.0 
para .'j 1 (le Agoplo pmvi inos vcniileros Y (leseaiiilo 
S M la Reina (O I). ( j ) proporcionar á la Sección 
cuantos medios estén á su alcance pata auxil iar la 
i lu s t r ac ión ¿ ¡tnparciali i lail de su juicio; en aso rilo 
ele tanto i n t e r é s para los progresos de la A g r i c u l t u 
ra ; y atendiendo á la convc i i enc i a de que para el 
examen de las obras que opten al p remio se reú
n a n , si es posible, las luces y ronoc imi i uto p rác t i 
co de lodas las p r o i i m í a s del R e i n o , se ha dignado 
disponer lo siguiente: 1 ° I«> Sociedad e c o n ó m i c a de 
M a d r i d y las ¡untas de A g n c u l l u r a de todo el Ii<-¡-
no , i c n d r á n derecho á n o m b i a r u n indiv iduo de su 
seno para que forme parte de la Comis ión (pie ha 
de preseitlar á la Sección de Agr i cu l t u r a del Real 
("onsejo de A g r i c u l t u r a , Ind i i s t i ia y Comerc io el 
exái i icn y censura de las obras que aspiraren á los 
premios en los dos concursos antedichos, a." A l efec-
l o , dando n u ntn dichas corporaciones á la D i r e c 
c ión de Agr icu l tu ra de la persona en quien hubiere 
recaido el nombrami i n l o , d e b e r á n estas presentarse 
á la misma en esta Cor le antes del dia i ." del p r ó x i 
m o M a y o ó 1 0 de Setiembre respec l ivamin le , ad 
v i n i e n d o (pie esta comis ión ha de ser absohi lauien-
te gratui ta , y por lo mismo doblemenle digna del 
Rea l agrado. 3." S M me manda invi tar publica 
y privadaoienle A todos y i cada uno de los Conse
jeros l'.eales que perteneciendo á la Secc i m d e ' A g r i 
cul tura se hallan ausentes de la Cor te , á fin de que 
para ambos plazos concurran á e l l a , con el de c o n 
t r i bu i r con su cooperac ión y sus luces á asegurar 
el acierto en materia de tanto in t e r é s para el Estado 
y para su prolcsion especial, y (pie ademas es de 
su particular incumbencia por hallarse cometida al 
juicio de la Sección en el alto cuerpo consult ivo 
á (pie pertenecen. De Real ó r d e u lo digo á V . S. 
para que se sirva trascribir lo á las personas y cor 
poraciones á quienes corresponde, esperando S M . 
del celo de V. S. y de la notoria i lus t rac ión de las 
mismas , que se es fo rza rán por (pie tengan c u m -
pl i lo electo las benéficas miras que se propone con 
esta i nv i t ac ión , justificando cumpl i - lamenle la Rea l 
coidi.in/.a " 

/^n fftid SP. irtst'.rla en et JlaU-llit oftt f'al ftfir 1 su 
fiu'i icidad. L:'on -jg (¡¿ M ¡rzu de 1 ÍN^'J = A ¿ u ¿ t i n 
(Junta í n g u a r . z o . 

A N U N C I O O l ' I C I A C . 

Don Antonio de la Cuesta Juez, de 
1. instancia de esta villa de Salda-
ña y su partido con consideraciones 
de ascenso. 

A. V. S. Sr. Gcfe stiperioi' po l í t i co 
da la ciiuhid y provinci;i de León h. i -
go saber: Que hab iénduse ine dado par-

1 5 3 
te por los Alcaldes de TaLanera y 
A y nela de que en ía noche del quince 
del aelnal se liahian presentado en 
aquellos pueblos seis hombres armados, 
los cuatro montados t i tu lándose Realis
tas, y buscando s e g ú n d e c í a n , armas, 
monturas y caballos, habiendo llevado 
de dicho Ayuela dos malas sillas y dos 
frenos, y exigido a l g ú n dinero á par
ticulares, p r o c e d í inmediatamente á !a 
f o r m a c i ó n de la sumaria oportuna, y 
en ella p r o v e í auto con esta fecha, 
acordando entre otras cosas librar exhor-
tos á V . S. y otros señores Gefes p o l í 
ticos con el fin de que se sirvan inser
tarles en el B o l e t í n oficial de sus res
pectivas provincias, y encargar á los 
dependientes de p r o t e c c i ó n y seguridad 
p ú b l i c a procedan á practicar las d i l i 
gencias conducentes á conseguir la cap
tura de los indicados sujetos, y en ca
so de tener efecto la ú l t i m a sean remi
tidos á d i spos i c ión de este juzgado con 
la necesaria seguridad. 

Consiguiente á lo prevenirlo de 
parte de S. M . (Q. D . G.) exhorto y re
quiero á V. S. y de la mía le euplico 
atentamente que al momento de reci
bir el presente se digne V. ¿j. acep
tarle y por consiguiente dar las ó r d e 
nes oportunas á los encargados del ramo 
de po l ic ía para que con toda actividad, 
procuren la captura de dichos hombres, 
y en caso de conseguirse les remita á 
mi d i s p o s i c i ó n ; pues en hacerlo así, 
d e v o l v i é n d o m e este exhorto diligencia
do, y acusando el recibo con espresion 
de la fecha y n ú m e r o del B o l e t í n en 
que haya tenido lugar la inserc ión pa
ra que así conste en la causa, adminis
trará justicia, y yo me ofrezco ai cum
plimiento de cualquiera- orden que 
emane de su autoridad siempre que 
aquella medie. Dado en Saldai ía á diez 
y siete de Marzo'de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.—Antonio de la Gues-
ta.~Por mandado de su S e ñ o r í a , Ro
m á n Miguel Bardon. 
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Señas que han podido tomarse de los latro-fucciosos. 

Uno bastante alto con sombrero 
calañés, bien portado, con capa parda 
y gabán, y la cara cubierta basta la 
nariz, con un pañuelo. 

Otro pequeñito como de veinte y 
ocho anos de edad, con voina blanca 
y un montecristo, iba armado de un 
trabuco. 

Los demás unos llevaban voínas y 
otros sombreros calañeses, y las armas 
eran escopetas y sables, sin que hayan 
podido adquirirse otras señas de dichos 
hombres ni de las caballerías. 

P A U T E N O O F I C I A L . 
Continúa la colección de los discursos pronunciados 
en la legislatura de 1848 al Ad inserto en el nú

mero anterior. 
, ; Y c ó m o se l ia t ra tado, s e ñ o r e s , á aquellos 

l io tnh ies i ' Es la es una parle m u y esencial y que de 
ben saber los Diputados. ¿Se los l ia conducido de 
una manera i n l i u m a n a í ' ¿Se los l ia conducido n i 
aun con poco cuidado y miramientos? N o , s e ñ o r e s . 
Se han dividido en tres clases: oficiales, sargentos 
y soldados. Los que eran de una famil ia decente, 
que han sido m u y pocos, han ido como oficiales en 
sus camarotes, comiendo como los oficiales del e j é r 
ci to cuando son trasladados de la P e n í n s u l a á U l t r a 
mar . Los sargentos han ido t a m b i é n aparte, y en 
esta clase han sido considerados todos aquellos que 
l en i an u n modo de v i v i r conocido, carpinteros , sas
t res , zapateros y o t ros , f i i los cuales se debia supo
ne r que tenian en sus casas lo preciso para subsistir, 
h an ido como los sargentos del ejército. Por ú l t i m o , 
Jos que teiii .m la calificación de vagos, de asesinos, 
de ladrones, estos h.m ido como soldados. Y no ha 
s ido esto so lo , s e ñ o r e s : se les ha vestido por c o m 
p le to , porque en u n estado ho r r ib l e de desnudez 
l legaron á C á d i z : se les ha dado para mudarse en la 
t r a v e s í a , se les ha dado las prendas de vestuario que 
se necesita en aquellos c l imas , y para que nada fal
l a r a , se han entregado á cada uno seis libras de l a -
Loco. 

L o s Sres. Diputados h a b r á n visto u n comunicado 
que se ha publicado en algunos per iód icos de la c a 
p i t a l , del cual aparece que uno de los conductores 
de la correspondencia del Gobie rno y públ ica á F i l i 
p inas , ha encontrau'o en Singapoore á los indiv iduos 
que iban en uno de los bergantines que salieron de 
C á d i z , paseándose a l l í en completa libertad y m u y 
comentos por el modo con que iban tratados. L a 
n i a j o r parle de esos desgraciados tienen ganadas 
tantas veces otras posiciones, que nada tiene de par
t icular se consideren rnuv dichosos de encontrarse 
tan bien asistidos, tan bien vestidos, y hasta con 
medios para satislacer sus virios. N o n e g a r é )o , 
s e ñ o r e s , por eso que vayan allí e spaño le s que hayan 
dejado con mucho sentimiento sus lamil ias. N o h u 

biera querido el Gobie rno arrancar á n i n g u n o del 
seno de el las, porque el Gobierno no se complace 
en la triste suerte de esos desgraciados; pero harto 
mas desdichadas son las familias de los Fulgos ios , de 
los E s p a ñ a » , de los Casellas y de otros b e n e m é r i t o s 
mil i tares que sucumbieron en las calles de M a d r i d , 
y son mas inocentes que pueden ser los enviados á 
Fi l ip inas . Y no solo son esos mili tares los que e x c i 
tan la c o m p a s i ó n del G o b i e r n o : las madres y f a m i 
lias de esos infelices soldados fusilados el dia 7 de 
M a y o , ¿ n o son har lo mas desgraciadas que las f a 
mil ias de los que promovieron el desorden é h i c i e 
r o n esas v í c t i m a s ? A q u í , s e ñ o r e s , como dije el p r i 
mer dia al contestar a l Sr . G a l vez C a ñ e r o , constan
temente se nos ha pintado una parte del cuadro, 
pero se ha descuidado enteramente el resto de é l . 

E l Sr. C o r t i n a , como abogado m u y h á b i l , pre
s e n t ó al Congreso u n proyecto de ley redactado á su 
m a n e r a , y con el que quiso hacer ver á los Sres. 
Diputados b enormidad que hubieran votado si h u 
biese el Gobie rno dicho a q u í todo lo que después 
iba á ejecutar. Y7 p r e g u n t ó el S i . C i r l i n a : «ú se h u -
)> hiera dicho que el Gobie rno trataba de prender á 
» t o d o el que tuviera por conveniente, j le hubierais 
» a u t o r ¡ z a d o , sí ó no? S i se hubiera dicho que e l 
« G o b i e r n o trataba de arrancar de la acc ión de los 
« t r i b u n a l e s á los que estaban sometidos á e l l a , ¿ le 
»hi ib ié i ' a i s autorizado, sí ó n o / ' S i os hubiera dicho 
» q u e á aquellos á quienes los tr ibunales han i i u -
» p u e s t o una pena el Gobierno se la aumentar ia , ¿ le 
» h u b i é r a i s autorizado, sí ó no? ¿ L e hubierais auto-
» r i z a d o para enviar á F i l ip inas? Por ú l t i m o , ¿ le h u -
«b ié r a i s autorizado para que un grfe pol í t ico exija 
» u n a fianza de 3ooo d u r o s ? » Este cargo , n o bien 
comprendido por el G o b i e r n o , porque n inguna n o 
t icia tenia de é l , exci tó la curiosidad y la impac i en 
cia de los Sres. Diputados, no menos que la del G o 
b ie rno , y ahora puedo manifestarles, y Jo digo con 
sent imiento , que no es u n cargo d igno del Sr. C o r 
tina. Hay personas que no es tán autorizadas, y e l 
Sr. Cor t ina por su elevada posición es una de ellas, 
á traer á este lugar ciertos cargos que solo el v u l 
go puede recoger. 

E l G o b i e r n o , s e ñ o r e s , fue autorizado por las 
Cortes para hacer todo lo que el Sr. Cor t ina ha 
d i c h o , pero con u n lenguaje, con una f ó r m u l a que 
es lo que ha producido el efecto. Sabido es que si 
á una persona se le dice que falta á la veidad ó 
que se equ ivoca , esto hace un efecto m u y dist into 
que si se le dice que miente, y sin embargo , e l 
fondo de las cosas es el mismo. Esto ha hecho e l 
Sr. C o r t i n a : ¿ a u t o r i z a r í a i s al G ob ie rno para prender 
al que tuviese por conveniente? S i : j pues q u é s i g 
nifica suspender el art. 7." de la Cons t i iuc ioni ' Que 
el G ob i e rno puede prender y variar de domic i l i o 
sin las formalidades que las leyes prescriben. P o r 
consiguiente el G o b i e r n o pudo dir igi rse con la frase 
del Sr. C o r t i n a , si lo tenia por coiwenii-nte, ó con 
la frase de u n G ob ie rno honrado , compuesto de 
hombres que se precian de no ser crueles y de no 
dejarse llevar por su capricho para proceder contra 
aquellos que creia sospechosos ó complicados en s u 
cesos que podian trastornar el ó rde t i púb l ico . 

Kc eoi.tinitnni ) 
L n O N : I M l ' U E N T i 1>K l . \ VIVI)A l i HIJOS DE MISOS. 


